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Respecto a las solicitudes que anteceden, se pone en conocimiento a la parte actora 

que en la cuenta judicial del Despacho no se encuentra consignados dineros a favor 
del presente proceso. 

 
En firme el presente auto, y en cumplimiento de los lineamientos trazados en el 

Acuerdo PSAA13-9984, se ordena la remisión del expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín, para su reparto entre los señores Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de la ciudad y se remite oficio dirigido a Bancolombia S.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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